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ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL 2026 

Acta que se inicia en la Ciudad de México, a las once horas del diez de abril de dos mil 

veintiséis, estuvieron presentes en la sala virtual de videoconferencias del Sistema Público 

de Radiodifusión del Estado Mexicano, los integrantes del Comité de Transparencia 

reunidos con motivo de la Quinta Sesión Ordinaria del 2026. -------------------------------------------

A la presente sesión asisten Salvador Hernández Garduño, de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos y Transparencia en su carácter de presidente del Comité de 

T r a n s paren e i a, -- ---------------- ------ ~- - ------------------- ------------ -- --- -------------- -- -- ----------------------------

Irma Flores Cedillo, Titular del Área de Responsabilidades y suplente del Titular del Órgano 

Interno de Control en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en 

ca r á e ter de voca 1, y -------------------------------------------------------------------------------------------------------

José Luis Barrera Ruiz, de la Dirección de Servicios Generales y Conservación, Encargado del 

Área Coordina dora de Archivos, en carácter de vocal. ------------------------------------------------------

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 1 
Salvador Hernández Garduño sometió a consideración de los presentes el siguiente orden k 
del día. V 
1 . · Aprobación del orden del día. ··················································································A 

2.- Integración como miembro del Comité de Transparencia del Sistema Públ ico de 

Radiodifusión del Estado Mexicano del Licenciado José Luis Barrera Ruiz, de la Dirección de 

Servicios Generales y Conservación, Encargado del Área Coordinadora de Archivos. ----------

3.- Ratificación como miembro suplente del Comité de Transparencia del Sístema Públic 

de Radiodifusión del Estado Mexicano de la Licenciada Irma Flores Cedillo, Titular del Ár a 

de Responsa b i 1 id a des. ------------------------------------------------------------------------------------------------- ~ 
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SESIÓN ORDINARIA DEL 2026 

4.- Análisis, discusión y, en su caso, aprobación de la petición de confirmación de 

clasificación de información confidencial, formulada por la Dirección de Recursos Humanos 

para dar cumplimiento a la obligación de transparencia prevista en el artículo 65, fracción 

X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la 

versión pública de 299 Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios, 

que corresponden al cuarto trimestre de 2025. ---------------------------------------------------------------

1. En desahogo del primer punto del orden del día, relacionado con el análisis y en su caso, 

aprobación del orden del día, se llega al siguiente:----------------------------------------------------------

ACUERDO 

CT /0 RD/5/2026/0 1 

Se aprueba por unanimidad el orden del día para la 

p re se nte sesión. ----------------------------------------------------------

2. Para desahogar el segundo punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández 

Garduño, hace del conocimiento de este Órgano Colegiado, la incorporación como 

integrante del Licenciado José Luis Barrera Ruiz, de la Dirección de Servicios Generales y 

Conservación, Encargado del Área Coordinadora de Archivos. ---------------------------------------e--

Es importante recordar que el Comité de Transparencia debe estar integrado por un 

número impar, con la finalidad de que sus resoluciones sean por mayoría de votos o 

un a ni mida d. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Los miembros propietarios de los Comités de Transparencia contarán con los suplentes 

designados de conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos 

obligados, y deberán corresponder a personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata 

inferior a la de dichos propietarios. En el caso de la Administración Pública Federal, los 

Comités de las dependencias y entidades se integrarán de la siguiente forma: 

I. El responsable del área coordinadora de archivos o equivalente; 

II. El titular de la Unidad de Transparencia, y 
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111. El titular del Órgano Interno de Control de cada dependencia o entidad. 

Lo anterior, para cumplir con las disposiciones jurídicas establecidas en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

1 a I nfo rm ación P ú b 1 i ca. --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo que una vez expuesto lo anterior se hace del conocimiento de los integrantes de este 

Órgano Colegiado la incorporación de la persona encargada del área Coordinadora de 

Archivos, de conformidad con la legislación aplicable, emitiéndose el siguiente: ----------------

ACUERDO 
CT /EXT /5/2025/02 

Con esta fecha el Licenciado José Luis Barrera Ruiz, de 
la Dirección de Servicios Generales y Conservación, 
Encargado del Área Coordinadora de Archivos del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, se incorpora como integrante del Comité 
de Transparencia del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano. ------------------------

r 
3.- En desahogo del tercer punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández 

Garduño informa a los integrantes de este Órgano Colegiado que mediante oficio 

SABG/420/0ICSICT/281/2026 de fecha 30 de marzo de 2026, fue recibida la ratificación de 

la Licenciada Irma Flores Cedillo como integrante del mismo, en su carácter de Titular del 

Área de Responsabilidades, en suplencia del Titular del Órgano Interno de Control e~-~~ _ .J... 
Secretaría de I nfr aestructu ra, Comunica e ion es y T ra n spo rtes. --- ---------------- ------------------~ 

En virtud de lo anterior, los integrantes del Órgano 
ACUERDO 

CT /EXT /5/2025/03 
Colegiado se dan por enterados de dicha ratificación 

y acuerdan tenerla por presentada para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar.---

2026 
ar1o de 
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4.- Para desahogar el cuarto punto del orden del día, el Maestro Salvador Hernández 

Garduño expone a los presentes, a manera de antecedente, lo siguiente: 

- El pasado veintiuno de septiembre de dos mil veinte el Comité de Transparencia del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano aprobó la publicación y 

difusión de los Criterios para la elaboración de versiones públicas de los "Contratos 

de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios", los cuales se publicaron en 

la Plataforma Nacional de Transparencia mismos que fueron aprobados mediante 

ACU E ROO CT /ORD/5/2020/02. 

- Desde la publicación del Acuerdo antes mencionado, la Dirección de Recursos 

Humanos ha cumplido puntualmente con el Criterio emitido por el Comité de 

Transparencia del SPR. 

A continuación, se somete a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia 

la información correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2026, en específico, la 

referente a las contrataciones de servicios profesionales por honorarios. La Dirección de 

Recursos Humanos remitió 299 contratos suscritos en el periodo comprendido entre los 

meses de enero a marzo del año 2026, con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación 

de transparencia establecida en el Artículo 65, fracción X de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, los que se citan a continuación : 

SPR-PS-001-2026 
SPR-PS-002-2026 

SPR-PS-003-2026 

SPR-PS-004-2026 

SPR-PS-005-2026 

SPR-PS-006-2026 

SPR-PS-007-2026 

SPR-PS-008-2026 

SPR-PS-009-2026 
SPR-PS-01 0-2026 

CONTRATOS PRIMER TRIMESTRE 2026 
SPR-PS-011-2026 SPR-PS-021-2026 SPR-PS-031 -2026 
SPR-PS-012-2026 SPR-PS-022-2026 SPR-PS-032-2026 
SPR-PS-013-2026 SPR-PS-023-2026 SPR-PS-033-2026 
SPR-PS-014-2026 SPR-PS-024-2026 SPR-PS-034-2026 
SPR-PS-015-2026 SPR-PS-025-2026 SPR-PS-035-2026 
SPR-PS-016-2026 SPR-PS-026-2026 SPR-PS-036-2026 
SPR-PS-017-2026 SPR-PS-027-2026 SPR-PS-037-2026 
SPR-PS-018-2026 SPR-PS-028-2026 SPR-PS-038-2026 
SPR-PS-019-2026 SPR-PS-029-2026 SPR-PS-039-2026 
SPR-PS-020-2026 SPR-PS-030-2026 SPR-PS-040-2026 
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CONTRATOS PRIMER TRIMESTRE 2026 
SPR-PS-041-2026 SPR-PS-074-2026 SPR-PS-1 07-2026 SPR-PS-140-2026 
SPR-PS-042-2026 SPR-PS-075-2026 SPR-PS-1 08-2026 SPR-PS-141-2026 
SPR-PS-043-2026 SPR-PS-076-2026 SPR-PS-1 09-2026 SPR-PS-142-2026 
SPR-PS-044-2026 SPR-PS-077-2026 SPR-PS-11 0-2026 SPR-PS-143-2026 
SPR-PS-045-2026 SPR-PS-078-2026 SPR-PS-111-2026 SPR-PS-144-2026 
SPR-PS-046-2026 SPR-PS-079-2026 SPR-PS-112-2026 SPR-PS-145-2026 
SPR-PS-047-2026 SPR-PS-080-2026 SPR-PS-113-2026 SPR-PS-146-2026 
SPR-PS-048-2026 SPR-PS-081-2026 SPR-PS-11 4-2026 SPR-PS-147-2026 
SPR-PS-049-2026 SPR-PS-082-2026 SPR-PS-115-2026 SPR-PS-148-2026 

SPR-PS-050-2026 SPR-PS-083-2026 SPR-PS-116-2026 SPR-PS-149-2026 
SPR-PS-051-2026 SPR-PS-084-2026 SPR-PS-117-2026 SPR-PS-150-2026 

SPR-PS-052-2026 SPR-PS-085-2026 SPR-PS-118-2026 SPR-PS-151-2026 
SPR-PS-053-2026 SPR-PS-086-2026 SPR-PS-119-2026 SPR-PS-152-2026 
SPR-PS-054-2026 SPR-PS-087-2026 SPR-PS-120-2026 SPR-PS-153-2026 
SPR-PS-055-2026 SPR-PS-088-2026 SPR-PS-121-2026 SPR-PS-154-2026 
SPR-PS-056-2026 SPR-PS-089-2026 SPR-PS-122-2026 SPR-PS-155-2026 
SPR-PS-057-2026 SPR-PS-090-2026 SPR-PS-123-2026 SPR-PS-156-2026 
SPR-PS-058-2026 SPR-PS-091-2026 SPR-PS-124-2026 SPR-PS-157-2026 

SPR-PS-059-2026 SPR-PS-092-2026 SPR-PS-125-2026 SPR-PS-158-2026 

SPR-PS-060-2026 SPR-PS-093-2026 SPR-PS-126-2026 SPR-PS-159-2026 

SPR-PS-061 -2026 SPR-PS-094-2026 SPR-PS-127-2026 SPR-PS-160-2026 

SPR-PS-062-2026 SPR-PS-095-2026 SPR-PS-128-2026 SPR-PS-161-2026 

SPR-PS-063-2026 SPR-PS-096-2026 SPR-PS-129-2026 SPR-PS-162-2026 

SPR-PS-064-2026 SPR-PS-097-2026 SPR-PS-130-2026 SPR-PS-163-2026 

~r 
SPR-PS-065-2026 SPR-PS-098-2026 SPR-PS-131-2026 SPR-PS-164-2026 

SPR-PS-066-2026 SPR-PS-099-2026 SPR-PS-132-2026 SPR-PS-165-2026 
SPR-PS-067-2026 SPR-PS-1 00-2026 SPR-PS-133-2026 SPR-PS-166-2026 "' 
SPR-PS-068-2026 
SPR-PS-069-2026 

SPR-PS-070-2026 
SPR-PS-071-2026 

SPR-PS-072-2026 
SPR-PS-073-2026 

año de 
Margarit a 

Maza 

SPR-PS-1 01-2026 SPR-PS-134-2026 SPR-PS-167-2026 

SPR-PS-1 02-2026 SPR-PS-135-2026 SPR-PS-168-2026 

SPR-PS-1 03-2026 SPR-PS-136-2026 SPR-PS-169-2026 
SPR-PS-1 04-2026 SPR-PS-137-2026 SPR-PS-170-2026 

SPR-PS-1 05-2026 SPR-PS-138-2026 SPR-PS-171-2026 \ 
SPR-PS-1 06-2026 SPR-PS-139-2026 SPR-PS-172-2026 • 
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CONTRATOS PRIMER TRIMESTRE 2026 
SPR-PS-174-2026 SPR-PS-206-2026 SPR-PS-238-2026 SPR-PS-270-2026 
SPR-PS-175-2026 SPR-PS-207-2026 S P R-PS-239-2026 SPR-PS-271-2026 
SPR-PS-176-2026 SPR-PS-208-2026 SPR-PS-240-2026 SPR-PS-272-2026 
SPR-PS-177-2026 SPR-PS-209-2026 SPR-PS-241-2026 SPR-PS-273-2026 
SPR-PS-178-2026 SPR-PS-21 0-2026 SPR-PS-242-2026 SPR-PS-274-2026 
SPR-PS-179-2026 SPR-PS-211-2026 SPR-PS-243-2026 SPR-PS-275-2026 
SPR-PS-180-2026 SPR-PS-212-2026 SPR-PS-244-2026 SPR-PS-276-2026 
SPR-PS-181-2026 SPR-PS-213-2026 SPR-PS-245-2026 SPR-PS-277-2026 
SPR-PS-182-2026 SPR-PS-214-2026 SPR-PS-246-2026 SPR-PS-278-2026 
SPR-PS-183-2026 SPR-PS-215-2026 SPR-PS-247-2026 SPR-PS-279-2026 
SPR-PS-184-2026 SPR-PS-216-2026 SPR-PS-248-2026 SPR-PS-280-2026 
SPR-PS-185-2026 SPR-PS-217-2026 SPR-PS-249-2026 SPR-PS-281 -2026 
SPR-PS-186-2026 SPR-PS-218-2026 SPR-PS-250-2026 SPR-PS-282-2026 
SPR-PS-187-2026 SPR-PS-219-2026 SP R-PS-251-2026 SPR-PS-283-2026 
SPR-PS-188-2026 SPR-PS-220-2026 SPR-PS-252-2026 SPR-PS-284-2026 
SPR-PS-189-2026 SPR-PS-221-2026 SPR-PS-253-2026 SPR-PS-285-2026 
SPR-PS-190-2026 SPR-PS-222-2026 SPR-PS-254-2026 SPR-PS-286-2026 
SPR-PS-191-2026 SPR-PS-223-2026 SPR-PS-255-2026 SPR-PS-287-2026 
SPR-PS-192-2026 SPR-PS-224-2026 SPR-PS-256-2026 SPR-PS-288-2026 
SPR-PS-193-2026 SPR-PS-225-2026 SPR-PS-257-2026 SPR-PS-289-2026 
SPR-PS-194-2026 SPR-PS-226-2026 SPR-PS-258-2026 SPR-PS-290-2026 
SPR-PS-195-2026 SPR-PS-227-2026 SPR-PS-259-2026 SPR-PS-291-2026 
SPR-PS-196-2026 SPR-PS-228-2026 SPR-PS-260-2026 SPR-PS-292-2026 
SPR-PS-197-2026 SPR-PS-229-2026 SPR-PS-261-2026 SPR-PS-293-2026 
SPR-PS-198-2026 SPR-PS-230-2026 SPR-PS-262-2026 SPR-PS-294-2026 
SPR-PS-199-2026 SPR-PS-231-2026 SPR-PS-263-2026 SPR-PS-295-2026 
SPR-PS-200-2026 SPR-PS-232-2026 SPR-PS-264-2026 SPR-PS-296-2026 
SPR-PS-201-2026 SPR-PS-233-2026 SPR-PS-265-2026 SPR-PS-297-2026 
SPR-PS-202-2026 SPR-PS-234-2026 SPR-PS-266-2026 SPR-PS-298-2026 
SPR-PS-203-2026 SPR-PS-235-2026 SPR-PS-267-2026 SPR-PS-299-2026 
SPR-PS-204-2026 SPR-PS-236-2026 SPR-PS-268-2026 
SPR-PS-205-2026 SPR-PS-237-2026 SPR-PS-269-2026 
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De la revisión realizada a "299 Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por 
Honorarios", se advierte que la Dirección de Recursos Humanos testó los siguientes datos 

persona 1 es: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

• Nacionalidad; 
• Registro Federal de Contribuyentes (RFC); y 
• Domicilio particular de prestador de servicios profesionales. 

Bajo esa tesitura, se puede considerar que la información contenida en "299 Contratos de 
Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios" que deberá publicarse en la PNT 

contiene información confidencial, esto es, datos personales que no pueden divulgarse 

sin el consentimiento de los titulares de los datos, en caso contrario, podría ser afectado el 

bien jurídico tutelado que es el derecho al respeto de su vida privada e íntima; lo anterior, 

a la luz del mandato previsto en los artículos 6o inciso A, fracción II y 16, segundo párrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1
; 115, 120, 121 y 122 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública2; 1, 3 fracciones IX y XX, 6, 1 O, 

17, 25, 66, 78 y 79 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados3 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025; 

Segundo fracciones XVII y XVIIII, Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales 

en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como la elaboración de 

versiones públicas4 publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.--

1 Consultable en : https://www.diputados.gob.mx/LeyesBíblío/pdf/CPEUM.pdf 
2 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBíblío/pdf/LGTAIP.pdf 
3 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBíblío/pdf/LGPDPPSO.pdf 
4 Consultable en: https://snt.org.mx/wp-content/uploads/30112022-Líneamientos-de-Ciasificacion-y­
Desclasificacion-01 14h.pdf 
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En ese contexto el Comité de Transparencia tiene facultades para pronunciarse sobre la 

clasificación de la información contenida en "299 Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales por Honorarios", mismos que deberán publicarse para dar cumplimiento a 

las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a 

1 a I nfo rm ación P ú b 1 i ca. --------------------------------------------------------------------------------------------------

En cuanto al daño que se causaría al permitir el acceso a la información contenida en "299 
Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios", se estarían revelando 

datos como la Nacionalidad, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el Domicilio 

particular del prestador de servicios profesionales, los cuales son información de carácter 

personal porque a partir de la misma se daría a conocer el lugar y fecha de nacimiento o la 

edad, el lugar donde reside, y demás datos a los cuales solo puede tener acceso el titular 

de 1 os mis m os. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, se hace una breve definición de las razones por las cuales se consideran 

"datos personales" la información que fue clasificada en los documentos de interés del 

so 1 i e ita n te: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NACIONALIDAD. Se considera como un dato personal, en virtud de que su 
difusión revelaría el país del cual es originario un individuo, es decir, se puede 
identificar el origen geográfico, territorial o étnico de una persona. Por lo que, 
se considera un dato confidencial en términos del artículo 113, fracción 1 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC). Para la obtención del RFC, 

es necesario acreditar previamente, la identidad de la persona, su fecha y 

lugar de nacimiento, entre otros datos, por medio de documentos oficiales 
como el pasaporte y el acta de nacimiento. 
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Por su parte, es de señalar que las personas tramitan su RFC con el único 
propósito de realizar, mediante esa clave de identificación, operaciones o 
actividades de naturaleza fiscal. 

Ahora bien, en el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación, se establece 
que utilizar una clave de registro no asignada por la autoridad, se constituye 
como una infracción en materia fiscal, toda vez que dicha clave tiene como 
propósito hacer identificable a la persona respecto de una situación fiscal 
determinada. 

No pasa inadvertido, que con el RFC se puede ingresar a páginas electrónicas y realizar 

diversos trámites (por ejemplo) y obtener información adicional relacionada con su titular, 

lo cual, pone en riesgo la esfera privada de su titular, por ello se estima que es un dato 

que no es susceptible de ser público. 

Finalmente, por lo que hace al domicilio particular del prestador de servicios profesionales 

por honorarios se manifiesta que: 

DOMICILIO PARTICULAR. De conformidad con lo establecido en el artículo 
29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde reside habitualmente una 
persona física, fijándose el plazo de seis meses como base para presumir que 
alguien reside habitualmente en un lugar determinado. En esta tesitura, 
constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad del individuo, por lo que su difusión podría 
afectar ese ámbito esencial del desarrollo de la misma. 

El domicilio ubica en el espacio físico a la persona con su entorno 
habitacional, lo que fácilmente le identifica, por ello, comprende un dato 
personal que versa sobre la vida privada. En ese tenor, el domicilio particular 
constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide 
directamente en la privacidad de personas físicas identificadas, y su difusión 

podría afectar su esfera privada, sin distinción alguna. 
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL 2026 

Derivado de lo anterior, si bien es cierto que el Derecho de Acceso a la Información ordena 

a todo ente público entregar la información que se encuentra en sus archivos, por otro 

lado también se encuentra obligado a la protección de los datos personales en estricto 

respeto del Derecho a la Privacidad, por lo que en el presente caso se somete a 

consideración de este Órgano Colegiado la versión pública de "299 Contratos de 

Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios", esto para buscar un sano equilibrio 

entre 1 os Derechos antes seña lados. ----------------------------------------------------------------------------

Una vez que los integrantes de este Órgano Colegiado discuten sobre la pertinencia de 

publicar y difundir la versión pública de "299 Contratos de Prestación de Servicios 

Profesionales por Honorarios", se emite el siguiente: 

ACUERDO 

CT 10 RD/5/2025/04 

Se CONFIRMA la clasificación como información 

confidencial de los siguientes datos personales: la 

nacionalidad, el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) y el domicilio particular del prestador de servicios 

profesionales por honorarios correspondiente, 

atendiendo a lo establecido en los artículos 40, fracción 

11 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; en consecuencia, el Comité de 

Transparencia aprueba las versiones públicas de "299 

Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por 

Honorarios" que se publicarán en la PNT, 

correspondiente al primer trimestre de 2026 

remitidas por la Dirección de Recursos Humanos, en la 1 } b 
que se testaron los datos personales antes V Y 
m en e ion a dos. ----------------------------------------------------------

Se aprueba por unanimidad el presente acuerdo.-------
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ACTA CORRESPONDIENTE A LA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA DEL 2026 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la Quinta Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia, a las once horas con treinta minutos del día de su inicio, 

firmando al margen los integrantes de este, para los efectos legales y administrativos a 

1 os que hay a 1 u g a r. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PRESENTES 

PRESIDENTE 

SALVADOR HERNÁNDEZ GARDUÑO 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
TRANSPARENCIA 

VOCAL 

IRMA FLORES CEDILLO 
TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y 
SUPLENTE DE LA TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL INTERNO EN LA SECRETARÍA 
INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES 
TRANSPORTES 

VOCAL 

JOSÉ LUIS BARRERA RUIZ 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y 
CONSERVACIÓN, ENCARGADO DEL ÁREA 
COORDINADORA DE ARCHIVOS 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Quinta Sesión Ordinaria de 2026 del Comité de Transparencia del 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano. 

año de 
Margarita 
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